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Oficio No. 1195 
Villavicencio, 03 de noviembre de 2020 
 
 
 

 
 
Señor  
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

Calle 39 Nº 31-59 Barrio Centro 
Ciudad 
 
 

 
Ref: Proceso:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO       
      Radicado No:  500013110004-2020-00166-00 
 Demandante: ASTRID CONSTANZA PARRADO ROJAS 
 Demandado: CARLOS EDUARDO BAQUERO MUÑOZ 
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 

 
Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha veintitrés (23) de 
octubre de 2020, me permito oficiarle que se DECRETÓ el embargo de la cuota 
parte que le corresponde al demandado CARLOS EDUARDO BAQUERO MUÑOZ, 
idetificado con la cédula de ciudadanía No. 86.062.096, de los bienes inmuebles 

identificados con los folios de matrícula inmobiliaria No. 230-153427 y 230-143736 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio. 
 
 

 
 
Cordialmente, 
 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  

Secretaria 
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